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F I C I A L 

DE I I PROVINÍM DE LEON 
ADVERTENCIA OFÍOÍAL 

Lüégü que los Sfes. Alcíildos y Secretíifios feeiban 
los ñi'imyfof del BOLÍÍTÍN que eoffespoinhin ni dis* 
tfito dispoiulrúñ que fe lije ufi ejemplai' en é\ sitio 
de costiimlire, donde pefiiiuiiccehi liiistn el fueíbu 
áel nümero i>¡^uiiíiite. 

Loa Seerctiifios cuidüfáñ do eofipcFvnf los BOLÉ* 
TiNKf cúleircioiüidu» onleüadiiíiierite imra au eñcüíi-
derñiicióü, qiiedebeni vefiíicun-e end» año. 

SE I'UDLiCA LOS LUNES, SHÉItCOLES Y VIEItüES 

Sti Suséribeea lñ líüpfeata dé la Diputación pfóvíüCial, á 4 pe* 
eetíis 5u céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar lasüScfipciófi. 

Números sueltos '¿b cdntiíüós do peseta. 

ADVERTENCIA EDlTOÜlAL 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que mnh á iíistaíicia de parte no pobre, su in.serta-
fáu oíicialmente; asimi.stno cualquier anunciu con-
cefniento al servicio üiieional que diinniie de las 
mistnus; lo de interés pafticuluf previo el pâ ro a de» 
lnntado dé 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

íGaeot* del día l:J de Junio) 
pp.asibB.soiA 

¡JEIA COÍSSÜJO OH MINISTROS 

3r-'. idM. el ttoy y la Reina Bo
go te (Q. D. G.) 7 Augusta Rial 
Fiinilia coatioitaD sin novedad en 

BU ':'::;,'rt.:l '.3 BT lnd . 

i t u l i l h K . I U l)I¡ l 'KuVI . - .UlA 

El día 10 ile Ji:liu prústnio, y hora 
(h: las dncrt I ' mnilnn», tendrá lu-
fíiirtín la casa do Ayuntatmenti» de 
Riófiu, b.ijo la presidoncia del Al 
calili; •ticli'f téradno municipal, ,y 
emi asifitpu(-ia oe un euiplfado del 
mnii» ó de 'Jn-.i f);ir«'ja de la Ouardia 
civi", lî  S'ibJista elf! árbnles de fo-
lil" _v 17 mlius di' uiadn'a di: la mis-
ra-* eíspeoii', pro(redent.(.'H di* curta 
fniuduluntu cu el raonln t.ir.ulmlo 
«AviiceF». del puidilo de focan), y 
depusitadui en purler del Ptesidei le 
de la Ju ta admini.sli'iiliva de dicho 
puebln O. Cii.sitii',ro IDiez; C'.u\(>s ppo-
'liKrt p inideii en ju;;tu líi^.íilí) me
tros ctíbicns-, y han sido valorados 
p-iia MI venta en l.í)á! pesetas. 

La eubashi y disfrute de los refe
ridos p'oltif.tns se sujettii'áa, en ia 
parte que tenga aplicaoióu, al plie= 
tío de condiO'Oiies publicado eu el 
íioLiitÍN UFICIAL de la provincia nú-
itn-vij 43, CnrrHspondieBte al día ? dé 
Octubre próximo pasado. 

Lo que se liace piiblico por medio 
de este ahuncio para general couo-
cimiento. 

l.eóu 9 de Junio de 1899. 
E i Oobofñailof, 

l i i t i i tuii ^l'ojó Í *vrv2 

110Ñ JOSl i I t l i V I L L A Y HAYA, 
INQKMÍKO JEFE DEL DISTRITO MINE
RO DE ESTA. PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Vicente 
¡íolarat, vecino ue León, en repre-
séfiiaCíflD de los Sfes. Sucesores de 
J . B. Rochet y Coinpauia, de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de citu provincia, en el dia 12 

del raes de iMay», ¡i lus doce de la 
mañaiiii, una solicitud de registro 
pidiendo 36 pertenencias para la mi
na de hierni llamada &igv.ndo Com-
ptemvntp á Wngner 4.*, sita en el 
Ayuuí.3mieutt) ü,-. Mo!i' aseca, para
je ¡.1 '3. US" O. de la Wagncr 4.", y 
l i idacon esta mina y cmi terreno 
franco. Hace la designación de las 
citadas 3U pertenencias en la forma 
sigu'ente: 

Se tendrá por pur.to de partida la 
estaca núm 3 do la mina Wi/gncr'l ". 
y de el se medirán al E . •-'«"S. 200 
metros, Culucándosc la 1.* estaca; de 
ésta al S . v!8° O. 400 metros, colo
cándose la 2." estuca; de ésta al E . 
U&° S. 900 metros. culocAndoso la 3." | 
estaau; de esta al N. ^8" E . 400 me- ' 
tros, Colocándose la 4." estaca, y de 
ésta con 900 metros al O. •¿S" N. se 
llegará á la 1.* estaca, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 3(J perte
nencias sol citadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenidu por la ley, se ha 
admitidn dicha solicitud por docre-
tu del Sr . Gobernado--, sin perjuicio 
de terceio. Lo que se anui.cia por 
medie del presente í d cto para que 
eu el término de sesenta (lias,Conta
dos desde su fecha, puedan presen
tar eu el Gunieriiu civil sus opusi-
cioues los que st consideraren con 
derecho al todo ó pafte del terreno 
solicitado, següii previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 22 de Mayo do 189».—ta. ' 
IleQUIa. 

Hago saber: Que por D. Casimiro 
Z'tpatn, vecino de S intander, se ha 
presentado 0(1 el tiobierno civil dé 

i esta provincia, en el dia 9 del mes 
(le Mayo, á la una de la taide, una 
Solicitud do registro pidiendo 53 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada L a JVáMrra, sita en térmi
no Común de los pueblos do Jaibero 
y Otero, Ayuntamiento de Fabefo, 
sitio denominado «Luis Alto»,y lin
da pof N., arroyo llamado Luis Alto; 
S . eamiuo que baja de los montes y 
un feguero al pueblo de Fabefo; por 
O. Fabefo, por él E monie que lla
man el Castro de Arriba. Hace la dé-
sigñáCióD dé las citadas HS pefté-
nencins en la forma siguiente: 

Sé turnará como punto dé partida 

el qué sirvió para la Coucesióu del 
registro Coustautiua; desde dicho 
puuto se medirán 100 metros al S . 
y sé Colocará una estaca auxiliar; 
de éstn á la 1.* estaca 300 metros al 
§. , de 1.' á 2." 800 metros al E . , de 
2." á 3.'000 metros al K. , doS. 'á 
4." 200 metros al O , de 4." ¡i 6." 200 
métrus al S . , de ó * á 0 ' al O. 1.200 
metros, de O." á ").' 000 metros al N., 
de 1 . ' á 8.' 100 métrus al O., de 8.' 
á 9." 000 metros al S . . y do 9.•' á I." 
700 metros al E . , quedando así ce-
rradu el perímetro de las 53 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por mo-
dio del preseute edicto para que eu 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 2-1 de la ley 
de minería vigente. 

i.eón 19 de Mayo de !899.—José 
Jiecillíi. 

Hago saber: Que por D. Casimiro 
Zipata, Vecino de Santander, se ha 
presentado en el Gubieruo civil de 
esta pruvincia, en el dia 9 del mes 
de Muyo, á la una de la tarde, una 
Solicitud de registro pidiendo 24 
perteueuCins para la mina do hulla 
llamada Bilbaína, sita en término 
común de los pueblos de Otero y 
l'abero, Ayuntamiento de Fabefo, 
paraje denominado .Lu is Alto», y 
liúda pof O. con moute de cnstauos 
de dominio particular y pueblo do 
Fabefo, al E . él moute de Castro de 
Arfiba, al N. arroyo llamado Luis 
Alto y la iglesia dé Otero, al S . cu 
mún y particular de Castaños. Ha
ce la designación de las 24 perte
nencias en la forma siguiente: 

i Sé tendrá pof punto dé partida 
una calicata situada á la orilla del 
arroyo llamado Luis Alto, Con car
bón á la vista, y que está en difec-
cióu N. del paraje y monte de Luis 
Alto, y al S . del arroyo y camino que 
pasa a los pueblos, y en dicha Cali
cata sé halla en su centro uña estu
ca; dé dicha labor y en dirección O. 

se mediráu 600 metros, eu dirección 
E . 600 metros, en dirección N. me
tros, y otros 100 al S. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peijuicin de 
tercero Lo que se auuuria por medio 
del presente edicto pura que en el 
término ue sesenta días, contados 
desdo su fecha,puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciunes los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p..rte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la ley 
de miucria vigente. 

Leó i 19 de Mayo de 1899.—José 
Remlla. 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DK LUlW 

I Como ampliación a l is líenle? ór-
í dones de 18 y 29 de Marzo óltiino, 
j se ha dispuesto por tiíle^rama del 
' Mitiisterio de la Guerra que ios nbo-
; uarés de alcances se aei mpafie.n ori-
( ginnles á las instancinS en que se 

solicite, su pago; pruvevendn a los 
interesados, hs aúroridades que las 
cuisen, de un resguardo del abona
ré, que quedará nulo ai ser pagado. 

Lo que se hace saber por medio 
de este anuncio á fin de que los in
teresados no sufran retraso eu la 
tramitación do sus instancias. 

León 9 do Junio de 1899 — E l G e 
neral Gobernador, Amos Qnij ida. 

AYUNTAiMIUNTÜS 

Alcaliia constitucional de 
Sahagñn 

Por renúfleia del que la desempe
ña se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual dé l.fiOO peSétas,pagadas 
de fondos municipales, y 400 que 
también tiene asignadas, Como Se 
cretario dé la Junta de cárceles del 
partido. 

Los que reúnan las condiciones 
legales para desempeñar el cargo, 
pueden solicitarlo en el término do 
quince días, á Contar desde la inser
ción del presenté anuncio en el Bo» 

http://pp.asibB.soiA


.•.¡ítv.M-: 

LBTÍS" OFICIAL de « t a provincia, p n -
iííiiit.;iüílo (iti í^üíil piwzüj Gil estii AW 
e:ilíi¡.-ii Inrtuñciag üüi)Sjp:ifl:idíi§ 
de lo* iJutíiiíntífitos uflctís&í'íog paru 
ütíroditDr que reuutjti I¡:§ eoinlicíoneé 
que dítM'inuja tú iiffc. l'iBilu lá li>y • ivmíliiiíüñes que 80 liulln lis mam 
ilmiicfpiíl y diórituA y Súfvieins de " " ' - " * '" "'' '" '" " '" ' 
qui' cptén ¡idoíDados. 
_ SiihaKi'iü a» de Mayo flu 1898,--
El Alcalde, Coustaiiolo de! Corra). 

, )ft tardo, sirviendo dft tipo si seña, 
i lado ¡í k s sapaaics que son (ibjeta 
j del ofríeDdü, con al ¡lumento da los 
! fseargos earruspaudientiis autoriza, 

des, y non nujscióu ul pliegn de 

Termitiada 1» rectitieaeiói del 
apéndice ;ú ;iniiihirainiui;!i) de este 
Munieipio. nuo lia dn servil' de buso 
ú los re|>»rt<]; de l¡i Contri biiuión tu-
rrirorisil. rilxticn.v ui-lm ,11 para 1899 
ú 11)00, iiuedan expuestos ui publico 
en la Si-crotaría muniripul d^mlo 
ésti, fech-i. pura que cti el término 
de qun-ce días pueden los eontribü* 
yes.les f.\íim\nof los citudiif» np^.íi. 
dices y iiresent.ii' un tgnnl pluíio las 
reclatíacioues que es'imeti pfoee» 
dOntes los que se coíisideron perjií = 
dieados en la lijaeión do utilidaiies. 
Pusiido diclio pluzo qned>irán des= 
estimadas de lucho las que se p r c 
senten. 

Saliajíiin -29 do Mayo de 1899.— 
El Alcalde, Cuustaucio del Corral. 

AkaMia consliliitianal de 
Gordálíiu del Pino 

Por renuncia de! que la desempe-
Caba se hada vac-ute la Secretaria 
de este Ayuütemiento, cou la dota
ción anual de 430 pesetea, pajíadats 
coa cargo al presupuesto municipal 
por i.rinitfstres vencidus, y 40 pese-
t¡¿s para un auxiliar, por término de 
tienita dii-s. 

Los i sp'trantfs presentaran en es. 
t-i Alealilíu sus ii.stiincias aCornpa-
fíaíias de los jiistilit-antes que i'Cre. 
diten su aptiuid. L .s obligaciones 
del agT;:C¡ado serán hacer toda clase 
de reiiM-timieutcs. uutivículas. pa-
dión de cédulas, cuentas municipá' 
les y del Pó^itci. auxiliar íc todas las 
Ju'itiiS y deniáH trabajos añejos si 
Ayunta mioi.t". 

'í'M-.ial.na d»:¡ Pino '¿8 de Mayo de 
IR'.!» - Kl Aiciilde. Genaro Oarcia 
Pérez. 

Alciililiü ,:o!is(it«cioiml de 
C'iminie-i del Ti'jar 

Habiendo sido des-tp- oluju la su-
b'ista ó arrieodii mu ijei/i ¡I ¡i la ex-
clnsiv. de los ileri't'hoK do cnusumo 
dií este Murrcipio í--olíro vun s, vn.a-
fríes. ¡'Jínaniiontes. oVa, íiC'íltes y 
tod-i irlas" CiMÍquido:;, carnes fres
cas y soladas y la sal coinú :, que se 
oooMinui y expi-iid-.\ doiívi.i.e el año 
ecot.ómico rk>'lK9íl á 1900 por el 
Sr. Adn.inütrador tle Hacienda de la 
proViuri.., ruij'hii'dose eo que se lia 
tijt.do el total tipo que correspondo 
í este Ayir latniento en lujfar de 
Iricerlo por la.s parciales que :í di-
rlios ruino.1.: correspiiinlcn, y por 
iiabersc :.rri;L-d;iflo ín uva ¡i la exclu
siva si ; ponei ecer, y mántlase ce
lebrar i tra si,ba^ta 6 arriendo siu 
deniura, con las r< fnruuiH estableci
das por la Adiiiiriistraciím, la Cor
poración a c rdó ([ue la subasta de 
que se hace mérito por los dere
chos tle t'Otisumos tle éste Mnnici-
p?o, de liqui'los, carnes frescas y 
saladas y sal común tenga lugar en 
la casa consistorial de este Ayun
tamiento á los dieü días después de 
ser anunciado en el BOLBTÍK OPÍCUL 
de la provii.cia, (latido principio á 
las dos y terminará á las cuatro de 

líesto en la SuCretaria da lu muntei-
] palidad. 
| Sa advierte qua para tomar parta 
j en la subista ó arriando es necesa-
: rio Cotisignar 81 4 por 100 del tipo 

fl|ido, no admitiéndose postura que 
no cubra el total de. I& cantidad aa-
nalada. 

E l rematante garanti-zará el som. 
pfomiso con persona de responsabi
lidad, ó (iepositañdo 6ii nietálteo la 
cuarta parte del arriendo. 

dimanes del Tej¡;r ó de Junio do 
1899.- E l Alcalde, Tomás Palomo. 
— P . Ü. M.: E l Secretario, Pablo lis 
tfada. 

Alciitdin etmsuiueionil as 
Asloiys 

r*JO liribiéridnse presentñdo licita-
dores en la subasta verificada el día 
3>* de M -ya illtimo para el arriendo 
de los derechos da matadero y arbi -
trios extraordinarios de esta locali
dad en el prósimo tifio económico, 
se nimneia segunda subasta para el 
día '¿5 del actual, y hura de las once 
de 1» mañana, eo iguales téftniflos 
y tipo que la primera, peroseanmí-
tirán posturas por las dos terceras 
partes de aquél, ó seno 11.512 pe
setas 86 céntimos. 

Ast.orga 5 do Junio de 1899.~EI 
Alcalde, Vicente Pallares. 

Alcaldía CQnMUiccimnl di 
Qtmitñnilfo de Somozñ 

No h,hiendo ofrecido resultado 
las s u b a s t a s celebradas para el 
arriendo á venta libre de las diferen
tes especies de consumos do esto 
Ayuntamiento pafá a! ejercicio do 
1899 á 1900, este Ayuntamieuto y 
Junta de asociados acordaron sacar 
todas las espec'es ya de consumo ya 
de venta, ti pública licitación con 
Venta exclusiva, juntas ó separa
damente, con sujeción a! püegn do 
ouudicinues que obrado manilies 
to eo SecretHria: la primera subas
ta temlrá lugar el dia 18 del co -
rríei.ti'. á iusílieííde la niTiñiiia. eu 
el salón de sesiones. 

S i e u l a primeiii «ubasta no hu
biese lioitadores, se Celebrará una 
.segunda el dia \7 del mismo, y si 
tampoco hubiese iieitadnres en ésta, 
so celebr.'.rá lu torcera el dri o de 
Jul o próximo, guardándose en unas 
v otras lo d-spiíesto en los arlicu-
¡os - m , ¿97 y - m del reglamento 
del impuesto de '.'onsumi.ñ vigente. 

[vis licitadores podrán consignar 
el & por 100 del importe de la can
tidad por que so gira el remate me
dia llora autes de la subasta. 

t,l'iiiil,ar.¡llii deSomoza á 'i de Ju 
rio'de IS99.—El Alcalde, Fernando 
Kiórev.. 

A Icabha constilnciondl t'e 
Barrios de Su las 

i Fijadas definitivamente por este 
| Ayuntamiento la.s cuentas mufiiei-
; pales rendidas por el Depositario y 
j Ordenador de pagos del ejercicio de 
| 189* ¡i 98, se anuncia quedar ex-
; puestas al público durnnte quince 
; días en la tíecrOtarin municipal, á 

tii: de que durante dicho plazo pue-
rl'ift presentar los qita se Crean con 

derecho á alio las reelamacíonas qus 
puedan asistirles; debiendo advertir 
quo traiiseurridíi el plaüo señalado 
nosefs^n adfíiitidas por justas que 
fueren, pasando á la Junta munici
pal para sil aprobaeión. 

ñarriiis de Salas 11 do Junio da 
1899 — E l Alcalde, Antonio (í . Men-
díguren. 

Aleatdiii eonstiluslonítl de 
Odíañas raras 

Termiuado el proyecto del presu
puesto municipal y espediente de 
arbitrios extraordinarios para cubrir 
el délioit que resulta en el mismo 
para el ejercicio de 1809 á 1900, 
quedan expuestos al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
pof término de quicee d i a s , Con el 
lio de que todo eootribuyente lo 
pueda ex.iiiiiuür y formular cuantas 
feclamacloues c rea couvemeutesj 
pasado dicho término no serán aten
d idas . 

Cabaftas-raras 1.° de Junio dft 
1899.—El Alcalde, José Seco Fer
nández. 

D. Franeiscu Alarma Castro, Sesra-
taño del Ayuutamie.'.to constitu
cional de Vegada lispiuafeda. 
Certifico: Que en el a c t a de la se

sión celebiMda por la Junta muuici. 
pal de esta villa el dia '¿0 do Mayo 
últinio, se encuentra el stguietite 

Particular.—^Eu ta! estado, vis
to el déficit de 3.781 pesetas 5 cea-
timos quo resulta eu el presupues
to ordinario de este MIÍUI-: pió que 
acaba de Volar la Junta para el pro 
Ximo año económico de IS'.'J á 1900, 
esta Corporación, eu eumolímiauto 
á lo que determina el nút t i . U.° de 
la Ueal oruen circular de 3 de Agos
to de 1878, pasó á revisar todas y 
Cada una de as partidas de dicho 
presupuesto, Con objeto de procurar 
eu lo posible su nivelación, s in que 
le fuera dable introducir ecunotnia 
alguna en los gastos por ser pura y 
uecesariaíüüute uut.sptíusublr.s los 
consignados para cubrir las obliga
ciones ¡i i{ue se. do-tinau. ni a u m o u -
tar tampi co los ingresos, quíí apa
recen aceptados e-i su tnayur reu-
dimieuto todos lo- ordinarios per
mitidos por la leg sl.icióü vigente. 

K-i su cou^ecucucia, snoidu de to
do punto preciso cubrir con recur
sos extrao díñanos las expresadas 
3.781 pesetas í> céntimos, la Juuta 
cutió deliberar sobre les î ue maí 
convenii esiabiecer quo ofrecieran 
dicha cantidad y fuesou adaptables 
á las circunstancias especíalos de la 
poblac ó u . Oiscuttdo aoipliamente 
el asunto, y couveucidu la .\lunici-
paiidad de quo el eucabezamiento 
de consumos que la Hacienda tiene 
señalado á este pueblo ño se per
mito ningún otro recargo que el or
dinario ilel 100 por 100 establecido 
ai. teriornier.te, según la ley de 7 de 
Julio de 1888, y con la sola excep
ción establecida por td art. 13 del 
reglamento de 11 de Octubre de 
18S)8, ni aunque lo permitiera seria 
coiivcuieute por to excesivo qué 
este impuesto resultaría para los 
contribuyentes, acordó poruuani-
midail desestimar este medio y pro
poner al Gobierno de S. M. el esta
blecimiento da un impuesto módico 
sobre las especies de paja y teña,du
rante el próximo ejercicio, Cuyos ar
tículos consienten, respectivamen
te, el gravamen da 25 céntimos de 

peseta por nada 100 kilogramos de 
ílieli-s especies, que Uesdo lU-go Se
ñala la Cüff'oradtín, Sin qtin exceda 
esto tipo del i'á poí 100 del precio 
medio que tenon las ndernlas espe
cias eu esta localidad, lo CUal est.í 
dentro de la prescnpcioü tuarcada 
«O la regla 1." del ari. 139 de la ley 
Municipal .y demás órnenos poste
riores, segúu se acreditara en el Co-
rrcspoudieute estado ó tarifa que se 
Uuif.'i al espediente, quo vienen ti 
producir exactamente las S . / S l pe
setas, á que aScie de el oétíc.t uel 
presupuesto. Se dispuso, por ült i-
¡Bo, quo el precedente acuerdo se 
fije al piibliftii por termino dé quln • 
ce diaS, según y p„ra los i leCtoS 
prevenidos eu las reglas i . ' y $ ' 
déla citada líoal ordeu-cii'cuiar do 
3 de Agosto de 18/8 y eu la B ' de 
la de V/ de Mayo do 1x87, v que una 
vez transcurrido este plaüo se remi
tan al Sr. Uoberi.oJor civil los do
cumentos Stíñaludns en la regia (i.* 
de la liitimii de dichas disp isicionee. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanto la s¿sióu y tirmau 
losSres. Concejalesy aso -iados pre
sentes, de que yo el f eeretariu cer
tifico.—Siguen las firmas.» 

Correspondo bien y li-lmouto con 
Su origiual á que me remito. Y pura 
que conste y «utta los efectos opor
tunos, espido la piasi-ute con el 
V." B " del Sr. Alcalde en Vcg., de 
Espmareda, á á de Junio de 1899. 
—Francisco Alarma.—.V." B.°: E l 
Alcalde, Eugenio .Martínez. 

D. Lino Fernández Ordónez, Secre
tario dol Avuntatnie. to y Junta 
municipal de Regueras de Arriba 
y Abajo. 
Certifico: Que on el libro de actas 

do las sesloues oelebralas por la 
Junta municipal del año comente, 
hay uua que literalu,e.ite Hice así: 

• Sesión del dia 4 de Jumo de 1X99. 
— Presidencia del tfr. Alcalde — 
Abierta la sesión á las diez de la tna 
ñaua ci n asistencia de los .-eñores 
Concejales y asociados de la Juutti 
iüuuicipai, cuy.,s uuiubres á Cnnti-
nuacióti de lu origiual .-e expresan, 
y lo son: 1J. Tiburuiu U iiníiez. don 
Angel Lobato, D Tomas M iriínez, 
ü . Clemente Martim-z, ü Feux Au-
tóu, U. Felipe Nieto, ü. F.-lipe M tt • 
tiouz, L). Eugenio del PI.ÜO, U. Mi
guel Mateos y U. P.,blo dol Pozo, 
por el lufruscrito Secretario se ció 
lectura á las lieaic i órdo es uo 3 yo 
Agosto de 18/8 v i i de Febrero do 
L8U¿, y initevados los cu. eurronttS 
eu co; t'iruiida.i á lo prevé ido eu la 
regla 1.' ce la dispi.Si'jiuu 2 / d e di
cha lii-al orden de 3 de Agosto de 
1878, procedieron ú revisar el p¡c-
supuesto ordinario pura el ano eco
nómico de 1890 á 19U0, ;i iiu de m-
ttoducir en el mismo tujas las eco-
nouiias quo sin perjuicio de ti s ser-
victos se pudierau reali/.ar, y no re
sultando i.í.igu.ia porlialiarse apis-
tudo dicho presupuestu e,u m\ u,üo 
á las necesidades de la localidad, la 
Junta municipal, ratificando su apro-
bacóo á la totalidad de ingre.-os en 
la cantidad que aparecen consigua-
dos do 3.U03 pesetas SO cé .timos, y 
los gastos en igual cantidad, Como 
eu la parte de ingresos, después do 
Consignados cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes, so consig
na como extraordinario el crédito 
da 811 pesetas 75 céutitlms, y con
siderando que el medio para cubrirlo 
menos gravoso al vecindario será 
el de establecer un arbitrio extraor-

file:///lunici-


flinafio fobte Aftieulos no eompían-
tíiílos eii I" tüfil'ii fféüeni] ile ediisii-
mti*, por uíiuDimidad ocuriiaron; 

1 Q u e 80 pfopoagan al Gobier
no los feeurñosextrñdfdiítáfíos coffi-
proLdidoi en la sigüieuto 

Tarifa d» ¡ii'bitrlus mibee aftioulos do comer y ardép no íompfoiwlidos <¡n la 
general del impuesto de cnusuinos pata cubrir el détiüit consignado 
Lúnio exiriiOiilitario en el presupuesto ordinario para el tifio econó
mico de ¡Hü!) á 11)00: 

Ali'í'ÍCIJLOS 

pyja y forraje. 
Leña 

lOOkUogs.. 
100 idetu. . . 

PíiiCio 
ÍilL'(lt& 
dé la 

uiii'iüd 
Pegatas 

3.s Que se cumpla con lo man
dado eo la regla '¿.' de U lieal or
den eitadu de '¿ da Ajjüsto de 1878 
rumitivud» al Sr . Oobernador civil 
dolu provineiii para su insercióo eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la ñiisffia Co
pia litBriil dé este acta, que aiieusás 
ha de fijarse al publico, .y tfabscu-
trido el plazo á que se refiera la re
gla 4.', su ttianrfeu ¡i dicha autoridad 
los oocumontos ¡i que la repetiüü re 
" la 4." sé refiere para ijue preíios los 
lufurioeK prevenidos - a la 9.' tenga 
i bien elevarlos al Exctso. Sr . Mi 
Sistro de la t5obei'nacióti. Coñ lo que 
se d;ó por terminado es-ti pesióti.que 
firman, de que certifico.—Elias Lo
bato.—Cletner.te Uaftitiez.—Euge
nio del Pozo.—Atijíel Lobato.—Fe
lipe Martínez.~Toiniis Mirtinez — 
Tiburcio Ordófiez.—Fel'pe Nieto.— 
FéliS Antón.—Pablo dnl Pozn.—.Mi
guel Mat'jos.^-Liuo Fernández.» 

Y para que conste, cumpliendo 
con lo ai'onlado, libro la presente 
visada por el Sr. Alcalde que firmo 
en Reguerus a (5 tle Junio de 1899. 
—Lino Fernández.—V." B.": É'l Al
calde, Elias Lobato. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Juuta municipal 
el arriendo eu junto ó eeparuüo por 
ramos do los derechos de consu
mos, con libertad de venus, para el 
próximo año eeoiiómico, se hace sa
ber al público que luS subastas se 
celebrarán en l.i sala do Ayunta
miento unta el mismo, y será la pri -
mera el día 18 del corriente, de diez 
ádoce de la uinfiuna, y la S'-gunda, 
eu el ciso de no tenor efecto la 
primera, se ver licará eu las inisinus 
¡loras del día 'i!) de! m-smu, admi
tiéndose e n ésta posturas por las 
dos terceras partes y si uo tuviere 
electo, PU el mismo acto se urreu-
darán á la exclusiva los derechos de 
la sal, earues y ¡iquidus: unas y 
otros con sujeiiión al pliego de con
diciones que se halla do [Uaniliesto 
para los que quieran consultarlo. 

Itegui-ras a 8 de junio de 1809. 
— K l Alcalde. Elias Lobato, 

Alcaldift constllutíonal de 
Paradasiat 

E l expediento de arbitrios ostra-
ordinarios formado por esto Ayuo= 
t&mieuto para Cubrir ol déficit que 
resulta eu el presupuesto municipal 
del próximo afto económico «le 1809 
á 1900, se llalla expuesto al públi
ca eu la Secretaria por término de 
quince dias, para que los vecinos 
que ge consitlereu perjudicados Con 
las propuestas consignadas en el 

uniüü'iliil ánu 
sb CíUeuliiii 
dü r.iinslllüo 

0,50 ISS.tfiO 
0,ó0 30.00U 
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mismo presenten las reclamaciooes 
que les couvefgan. 

Paradaseca 29 de Hayo de 1899. 
— E l Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía ctnstítuciomlde 
Acemio 

La plaza de llédico de beucíicen-
Cia de esto Ayautaoieuto so anun
cia Vacante con la dotación anual 
de 1.000 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos oe los fundos rñtí-
nioip'iles, con obligaciüu de asistir 
50 familias pobres y domas que pre
ceptúa el Ueglamento de 14 de J u 
nio de 189'. 

El agraciado podrá contratar las 
igualas con 800 ('imillas pudientes 
de que se Compone el partido mó Ji -
co con venido desde tiempo innme-
moriai, pueblo de Maraña y otros das 
del Ayuntamiento de Burón. Los as
pirantes á ella, que hnbráu de reunir 
la cualidad de liceuciados eu Me
dicina y Cirugía, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
de treinta dins, desde la inserción 
en el SOLÍÍTÍN OFICIAL de la provincia 

Accvedo 31 de Mayo de 1899.= 
Alcalde, Esteban Pauiagua. 

AlcáltUa constimc'onat de 
Cebrones del Rio 

Terminado el padrón, copia y lis
ta cobratoria do cé lolas personales 
para el año de 1899 á 1899, la ma
tricula, copia y lista cobri'toria de 
este Ayuntamiento para el tnencio-
ñado auo, se hallan de uiatiitieste 
en la Secretaria del mismo por es
pacio de ocho días, ó tiu do oir las 
reclamaciones queso presuiten. 

Cebrones del Río Mü\i> á 30 de 
1899.—El Alcalde, José' Humos.— 
E l Secretario, Jetóaimo López Al-
varez. 

Alcaldía conslilucímal de 
Lillo 

Según me participn el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Lillo, se halla eu poder de la 
misina una juta de un año que fué 
recogida por el guarda de campo del 
reliirjilo pueblo en los p-.stos eo.nu-
nes del niisuio, por considerarla ex
traviada, y es de las señas siguien-
tos: pelo castaño y una seflul en la 
oreja derecha. Se supoué que su 
proccdeucia sea asturiana. 

Lo que se hace público á fio dé 
que el que so crea ser su dueño pa
se i recogerla abonamlo las Costas 
de guardería y rnantaocón ooasío-
nadus desde el día 2 del que rige, en 
que fué recogida. 

Lillo 5 de Jupio de 1899.—El Al -
ealde, Agustín Alousc. 

Almli ia eonslítMlmnl de 
Xtin Rueim ¡16 Átyitle» 

ílabiGíido sido encontradas por los 
guardas del Campo en las mieses del 
pago de Sií2as, en este término mu-
iiioipal, 99 rases lannres. giu saber 
quién sea SU dueño, lio acordado 
constituirlas en depósito admiti'Stra -
tivoy anunciar el hallazgo pur ífle-
dio de edicto, que se iiisoi ta en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provmcia, á 
tiu de que llegue il noticia del pro-

í pietarlo, que puede recogerlas pré-
! via justiticacióñ c iiidemnización de 
' gastos, en el término prevenido por 

por las leyes; transcurrido que sea 
Se procederá á su venta on Concepto 
de teses mnstroneas, 

San Esteban de dogales '1 de j u 
nio de 1899.—El Alcalde, Manuel 
Galzóíi. 

Alcaldía constilucionat da 
Viiladtmnes 

Formadas por el Alcalde y Depo
sitario las Cuentas muuicipalex de 
este Ayuntamieuto, eorrespondien-
tes á los ejercicios do 1890 á y 
189? á 98,se h.illjn expuestas al pú
blico en la Secretaria del ui¡sino por 
términu de quince dias, para que 
durante dicho plazo puedan e £ i m i -
íninarlas y hacer las reclamaciones 
que creau conveni^ote-; pasaJo el 
tiempo señalado no Ser.in atendidas. 

Villaoecaiies 6 de Juuio de 1899. 
— E l Alcaide. Pedro González. 

Aicaldia canstiéucioiial de 
QüiníaniUa de áemoza 

So halla de manifiesto en esta So-
cretaiia por espacio de ocho dias el 
proyecto de presupuesto adicional 
aprobado por ol Ayuntamiento, con 
el dictamen del Sindico, correspon
diente al ejercicio actual, el padrón 
de cédulas personales y padrón de 
contribución iudustnal correspon
dientes al ejercicio de 1899 á 1900, 
á lia de que puertau sor examinados 
y presoniar durante dichos dias las 
reclamaciones que crean proceden
tes; pasados los cuales no Serán aten
didas. 

(¿uintañilla de Somoza b de Junio 
de 1899.—El Alcalde, Fernando Fió-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Laucara 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta de ¡isoi'ü.lus ei arriendo á 
venta libro de las especies de alco
holes y licores, por no haber tenido 
efecto los conciertos que se inten
taron eu las referidas especies con 
los especuladores de este término 
municipal, se hace sabor que la pri
mera subasta tendrá lugar el diu 18 
del corriente,én la cusa consistorial, 
de diez ¡i doce de la maíiana, bajo el 
tipo y Coadioiones expresadas ¿u el 
plioifo que se halla de manifiesto eu 
la Secretaria muuicipal; y si no tu
viere efecto lu ptibasta por falta de 
lleítudores, so verificará la segunda 
el dia 25, admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes. 

Lineara i d o Junio do 1899.—El 
Alcalde, Itegino H. Pérez. 

AlcAldia cOmtUucional de 
Culiillox 

No habiendo ofrecido resultado 
las s u b a s t a s celebradas para el 
arrieodo jí venta libre de las düeréfi-
tcs especies do consumos de este 

Ayuntamíentri para el ejefeloio de 
1899 á 1900, el Ayuntamleiito y Jun
ta ¡nnaioipal de asociados, en se
sión extraordinafia de hoy, aeorda-
rol) sacar ¡i pública licitación, en 
•venta eselusiva. los grupos de liqui-
dos y carnes de todas Clases, cerea
les, pescados, jabones dtíro y blando 
y la sal, según sa ex'pi'esa eu el plie
go do Condiciones que se hulla de 
maíiifiesto en la Serretnria íjiuuiei-
pal; cüya primera subasta teudrú 
lugar el día 18 del actual, de diez a 
doce de la fflafiatia, eu Jásala de se
siones. 

Si eu la primera subasta no hu-
biese licitadores, so eelebrará una 
Segunda el dia 28 del mismo, en el 
mismo local y horas ri-f-;ridas; y si 
ésta resultase desiei-ta, tendrá lugar 
uua tercera y últitn-i el día 4 del 
próxiuiu Juii.i, en la cual «e admiti
rán posturas por las dog torceras 

: partes. 
Cubillos 9 de Junio de 1899.—El 

! Alcalde, Uaíael Marqués. 

Alcaldía eotulitueiomlde 
Fnsno de la Vega 

Según me participa U." Josefa Gi -
gos. s (Jarcia, vecina de esta Villa, 
ei dia 2 de lus corno-,tes desapare
ció do los pastos on que se hallaba 
un caballo capón de su prupiedad, de 
Us señas siguientes; edad cerrado, 
alzada 7 cuartas menos 2 de toí, pe
lo rojo claro, herrado de las manos, 
y tiene recortadas la crin y la cola, 
si bien eu la parto de la cabeza y 
que cae sobre la frente es mas larga 
lo cnu que eu el resto del cuello. 

Se suplica á la persona eu cuyo 
poder se haUo dé cuenta á esta A l 
caldía por el ineiito que crea más 
Conveuieute, para pm.erlii encuno, 
címieutu do su dueña, que pasara á 
recogerlo. 

Fresno déla Vega á de Junio de 
1899. — E l Alcalde, Santiago Uoblcs. 

Alcaldía constiluáoml de 
Vatecillo 

Acordado por este Ayuntamieuto 
y Junta munb ipM de asuei-idns el 
arriendo á venta libre de todas las 
espeeies sujetas al iniiiuesto doenn-
sumos, para ei ej-rcioi» de 1899 á 
1900, se sacan á piitihcn sub.ista, 
pur el sistenia de pujas á la llana, 
bajo el tipo de 2 090 pesetis, i que 
ascienden el cupo y recargos aoto-
riziidus, para el dia 18 del actual, de 
diez a doce de lu m..ña'>..i, en la sala 
o'iiuststorial, coa suje ' óu al pliego 
de condiciones que se halla de ma-
uitHsn, eu la Seemnri i del Ayun-
tamietito; advirtieíido que si no tu
viera efecto esta prmieta subasta se 
celebiará otra segunda y última ol 
día 28 de! tnismu. á la misma hora y 
eu idénticas condieinnes que la pri
mer:;, y en ella se admitirán postu
ras por las des terceras partes. 

Vallecillo 8 de Junio de 1899.—El 
Alcalde, Antonio Lagaftus. 

Alcaldía coustitiitioml de 
Vítlaljiíno 

La Corporación mnuíisipnl y Junta 
de asociados de esteMunicipio.acor-
dafoü subastar los derechos de can-
sumos correspondientes á los líqui
dos y carues frescas p.r» el próxi
mo ejen '"io de 1899 á 1900, siendo 
esto en venta libre, par el tipo y 
demás condiciones que en el pliego 
correspondiento se hillan de mani
fiesto eu la Secretaria de este Ayun -
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tnmi'CQto. D'eha subasta teadfá lu
gar el rtomiiigb 18 del mes sctuiil, 
a las doce (le ta mañana, eb la sala 
capitular de este Ayaiitamieoto, 

Si por cualquiera Causa Bu tuvie
re efecto dicha subasta, se eelébfafá 
Ufla fCfrlinda en el mismu ílt.lu _v á 
la uilf-ma hura del oía '¿b del prupio 
B e s . Y M taiiipiicn pudiere teuef 
efecto satisfiCtoHo esta secunda, se 
Celeftfafá la tercera el día 2 del pró
ximo Julio, á la misma hura, admi> 
tienda eu ésta las pusturas que cu» 
brao las dus terceras partes del tipo 
señalado. 

Villalilino y Junio ft de 180S>.— 
PraoeifCu Afgüelles. 

Alcaldía ItiiiSt'tucítmtil de \ 
Folgoso ae la Hibem 

N'i h b-.eudo i f ecidu resultado 
pot faltii de licitado'es las subastas 
iUtei tadaS en &ffiu> doá Veuta 1 bre 
de tudas las ^speclefí sujetas al im
puesto de CuuMimns de i-ste Munici
pio para el pióximo afto económico 
de 1899 i 1900, el Ayui tamiento y 
Junta de asuci dos aCordafon anun
ciar el arriemlu eu venta a la exclu-
s v • al p"f tne or de lo< grupos de 
liquido* y Cafnef, por el terniiuo de 
un afi"; cu.vu prmiefa subasta ten
drá lugar eu 6fta cutisistorial él día 
20 del actual, á las dn z de la maña
na, por el ¡"istefiia de pujas á la llana 
y Con arrearlo »¡ pliejío de condicio
nes que se billa de ma'iiHesto en la 
Secretan • de este A) untainiento. 

Éi) él Cuso de que esta subapta no 
diere resultado por f-'lta de licitado-
res, se anuncia "t-a segunda y últi
ma p&ra el oí» !A0 riel aetnal, á igual 
hura y con idéi.ticas f .rmaliuades 
que la primera, modi&eaudo en ésta 
los precios de venta con arreglo á 
1.. dispuesto en el art. 297 del v i 
gente reglamento de Consumos. 

Folgoso de la Itibora ¡i 11 de J u 
nio do 1899 —Eugenio Palacios. 

1 

Alcaldía constiluriotial de 
figos de Condado 

Cumplidas las formi-.lidadeS pfes-
criptas eu la Ke-l orden-circular de 
3 de Agosto de IH*8, 5 de Abril de 
1879 ,y demás que e • ésta se citan, 
y la de 15 de Kt brero de 1893, el 
Ayuntamiento y Jauta de asociados 
que tengo el honor de presidir han 
nCüfdadu en sesión de 19 de Marzo 
último, con el tío de Cubrir el déficit 
de 3.388 pesetas l céntimo que re
sulta eo el presupuesto para el ejer
cicio de I899n lUOO, el arbitrio ex
traordinario do 18 céntimos de pe
seta en cada 100 kilogramos de le
nas de todas clases que Se cousuman 
en esta localidad, excepción hecha 
de las que se destinen á la indus
tria, y el de 18 idem por cada 100 
kilogramos dü piyu. 

Lo que se hace público con suje
ción ¡i las reglas Ü." y 3.', disposi
ción 2.* de la citada Real orden de 3 
do Agosto oe I8?8. 

Vegas del Condado 2 de Junio de 
1899.—-Juan Aller. 

Alcaldía constitucional de 
Qitinttinilla dé ¡Somóza 

Eú él dia de hoy se ha presentado 
en esta Alcaldía Manuel Astorgaño 
.Ramos manifestando que su hijo Pe
dro Astorgaño Rio desapareció de la 
Casa paterna el dia dé hoy, y de

sea que en cualquiera parte que se 
éíeuei'tre sea puesto á disposición 
del mismo. 

Stíias del Pé in 
Edad 18 aflús, estatura regular, 

color moreno, pelo y «jos negfus, 
Cara redonda; viste blusa, pantalón 
y chaleco de tela y boina. 

Quintaniila .le ¡somoza § de Junio 
de 1899.—El A l c a l d e , Petnando 
Plórez. 

Terminado el padrón da edificios 
y soleres de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan para 
el uno eiMitiómico de 1899 á 1900, se 
halla expuesto al público co las Se
cretaria- de los mismos por término 
de diez días, para oír las reclama-
eíoties que coi tra el mismo pudie
ran iuti-rponersC; pues pasado el 
plazo señalado uo serio oteúdidas. 

Valencia D. Juan 
Campo d'i Villavidel 
Poñfenada 
('acábelos 
VilUmartm de D. Sancho 
Calzada del Cotu 
Itabaoal del Camino 
iv ag; z 
Mmias de l-aredes 
Páramo del Sil 
VillaquilaOibre 
Villrjanbaru'go 
ZoUs del Paramo 
Sun Justo ile la Vega 
Santa Colottibu de Sofnúza 
Barjas 
Graj'al de Campos 
í'b&ti'' fuerte 
Izi-gre 
Mnnsilla de las Muías 
Destriana 
Veg imiáu 
Escobar de Campos 
Fies, edo 
Valdepiélago 

Ultimado el repartimiento de la 
coutnbudóa urbana, para el ano 
econónn'ci) de 1899 á 1900, de los 
Ayuntamientos que al final se dirán, i 
se anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por término 
de diez dias para que los contribu* 
yeutes puedan examinarlo y aducir 
las reciamacioues que consideren 
oportunas; pasudo quesea, no serán 
atendidas. 

Garrafe 

Por término do ocho y quince dias 
respectivamente se halla terminado 
y expuesto al público en la Secre
taria de los Ayuntamientos que la 
final se designan el proyecto de pre
supuesto ótdinario de ingresos y 
gastos para el año económico de 
1899 á 1900, con et objeto de oir re-
clamaciones. 

AlmMrza 
La Ercíua 
Cármenes 
Gurdulizu del Pino 
Laguna de Negrillos 
Viiiacé 
Mansilla Mayor 
Valdesamario 
Cebrones del Hio 
Cubillos de los Úteros 
Izagre 
Cabreros del Río 
Rénedo 
Valverde del Camino 
Viiiamsndas 

S s halla terminada y espuesta ai 
público, por término de ocho y quin -
ce días respectivamente, en las Se
cretarlas de ios Ayuntamientos que 
ál final se designan, ia matrícula in
dustrial formada para 61 año 600-
oómieode 1899á 1900, á flu deque 
durante dicho plaza pueda Sér e s a -
minada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna rcclamocióñ. 

Campo de V i t o t ó & l 
Ponferrada 
(íanafe 
HopeiUelOS 
Calzada del Coto 
Rabanal del Camino 
Mugas 
Muñas de Paredes 
Valencia D. Juan 
Candín 
Páramo del Sil 
La Vecilla 
La iürciua 
Laguna de Negrillos 
fteyero 
Valdssamario 
íofiar 
La Pula dé Gordón 
Vlllacé 
Mansilla Mayor 
Matallan.l 
Orsjal de Campos 
Corulón 
Casttofuerte 
Cabreros del Rio 
Vegamián 
Escobar de Campos 
Uened» 
Valdepiélago 
Villaniandos 

EQ cada vino de los kyttótamieü» 
tus que á continuación ss espresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, en ias S e 
cretarias r e s p e c t i v a s , el reparti
miento de territorial para el año 
económico de 1899 á 1900. 

Izagre 
Vilasabariego 
Soto y Añilo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se espresan, 
pava el año económico de 189S» á 
¡900, se expone al público por tér
mino do ocho y quince días repecti-
Vamente, en las Secretarías respec-' 
tivas, á contar desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
do la provincia, á fin de que los con
tribuyentes por el indicado concep
to puedan hacer las reclamaciones 
que crean justas. 

Campo de Villavidel 
Poi ferrada 
Garrafe 
Ropetuelos 
Caca belos 
Magaz 
Murías de Paredes 
Páramo del Sil 
La Vecilla 
Truchas 
La Erciua 
Cármenes 
Reyero 
yaldésamario 
Villadecaoes 
Boflar 
L a Pola de Gordón 
Gordaliza del Pino 
Villacé 
Mansilla Mayor 
Comilón 
Lucillo 

Castrot'uerte 
Cabreros del Rio 
Rouedo 
Valdepiélago 

Aki ldia cMislílueloMl de 
Cntiritlo de los Poleaum 

Se hallan espuestos al púbdeo en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de diez días, á contar desde 
la inserción dé este anancio en el 
BoLWíiS 6?iesM de la pro"viW;i», las 
repartimientos de la contribución 
territorial y urbana, al de consu
mos y (la matricula industrial que 
han de regir en este Ayuntamiento 
en el año económico prósimo de 
1899 á 1900. con el fin deque los 
Contribuyentes puedan examina ríos 
y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho 

Castnllo dé los Polvazares 10 de 
Junio de !899.=Kl Alcalde, Tomás 
Salvadores Puente. 

JUZUAMU» 

t>. José l'iueda y Peláez, Juez de 
instrucción deOviedoysu partido. 
Por virtud de la presente so cita, 

llama y emplaza á Andrés Martín, 
tnaéstroque fué de la fabrica de < tip
lidos de la Correduría, t O este Coa-
cejo, de donde se ausentó para León, 
para que en el término de difz días. 
Comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue p'ir le
siones á Victoriano Alvarez Gonzá
lez, previniéodolo que de no Com
parecer será declarado rebelde. 

Al propio tiempo, y eu nombre de 
S S . MM. el Rey y la Reina Regen
te D. Q.), exhorto y requiero á 
todas las auturiuades, asi civiles 
como militares, á tíu de que proce
dan con celo y actividad á la busca 
y captura de dicho individuo, con
duciéndolo, caso de ser habido á la 
cárcel fortaleza de esta ciudad á 
mi disposición. 

Dado ea Oviedo á 27 de Mayo do 
1899.—-José Pineda.—Gui l lermo 
Nieto. 

ANUÑUIOS pAÍmUÜLAltES 

Los vecinos propietarios de los 
pueblos de Buiza, Fulledo, Vega de 
Gordón y liebenno, en el Apunta
miento de La Pola de Gorrión, ceden 
en atreudamieuto el derecliu de la 
Caze en todos sus terrenos particu
lares y del común al limo. Sr. Don 
Fernando Mermo Villnrino, Diputa
do á Cortes por el Distrito de La Ve-

; cilla. 
En su Consecuencia, y en virtud 

do este contrato, queda prohibida la 
, caza, á toda persona no autorizada 
. por dicho Sr. Merino, én los terrenos. 
1 siguientes: pago denominado de «El 
í Villar (y no de San üartiu, como 

por un error se dijo en el anuncio 
publicado en el núm. 147 de este 
BOLETÍN OFICIAL), perteneciente á 
Bebenno; ídem San Juan y Villarin, 
correspondientes a Vega de Gordóo, 
y por último, en todos los terrenos 
de Buiza y Fdlledo. 

Lo que se publica en esto periódi
co oficial á los fines que son consi
guientes. 

EMILIO 
MEDICO OCULISTA, 

•permanecén'i en León todo 
mes do Junio, hotel Rueda. 

linp. de la tHpat&cíóñ próvificml 


